
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS. 

 
 

ARTÍCULO 1º.- Disposición General.  
 
 

El Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras 
se regirá en este Municipio: 

 
a) Por las normas reguladoras 

del mismo, contenidas en el Texto 
refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el 
R.D. Legislativo 2/2.004, de 5 de 
marzo, y por las demás disposiciones 
legales y reglamentarias que 
complementen y desarrollen dicha Ley.  

 
b) Por la presente Ordenanza 

fiscal.  
 
ARTÍCULO 2º.- Hecho Imponible.  
 
 
1. Constituye el hecho imponible del Impuesto la realización, dentro del término municipal, 
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la 
correspondiente licencia de obra o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, 
siempre que su expedición corresponda al Ayuntamiento.  
 
2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior podrán 
consistir en: 
 
a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas clases de nueva planta. 
b) Obras de demolición 
c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición interior como su 
aspecto exterior. 
d) Alineaciones y rasantes. 
e) Obras de fontanería y alcantarillado. 
f) Movimiento de tierras y excavaciones. 
g) Revoque de fachadas. 
h) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requieran licencia de obras 
o urbanística. 
 
 
 



ARTÍCULO 3º. Sujeto pasivo 
 
 
1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas, 
personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley 58/2.003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no 
propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla.  
 
A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la 
construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su 
realización.  
 
2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el 
sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del 
mismo quienes soliciten (en el impreso normalizado que a tal efecto apruebe el 
Ayuntamiento), las correspondientes licencias o realicen las construcciones, 
instalaciones u obras.  
El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota satisfecha.  
 

 
 ARTÍCULO 4º.- Base imponible, cuota y devengo  

 
 

1.- La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la 
construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de 
ejecución material de aquélla.  
 
No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás 
impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás 
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la 
construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el 
beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, 
estrictamente, el coste de ejecución material.  
  
2.- La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen. 
 
3.-  El tipo de gravamen será del 2,00 %.  
 
4.- El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u 
obra, aún cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia. 
 
 
ARTÍCULO 5º.- Exenciones y bonificaciones. 
 
Está exenta del pago del presente Impuesto, la realización de cualquier construcción, 
instalación u obra de la que sean dueños el Estado o la Comunidad Autónoma y que 
vayan a ser directamente destinadas a carreteras, ferrocarriles, aeropuertos, obras 
hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se 



lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva 
como de conservación.  

 
 

Son de aplicación las siguientes bonificaciones sobre la cuota del impuesto:  
 
1.- Una bonificación del 95 % a favor de las construcciones, instalaciones u obras que 
sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias 
sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal 
declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, 
previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros. 
 
2.- Una bonificación del 50 % a favor de las construcciones, instalaciones u obras 
vinculadas a los planes de fomento de las inversiones privadas en infraestructuras. 
La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su 
caso, la bonificación prevista en el apartado anterior. 
 

3.- Una bonificación del 50 % a favor de las construcciones, instalaciones u obras 
referentes a las viviendas de protección oficial. 

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su 
caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores. 

4.- Una bonificación del 90 % a favor de las construcciones, instalaciones u obras que 
favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados. 

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su 
caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores. 

Si concurriese más de una bonificación de las previstas en los apartados anteriores del 
presente artículo, el sujeto pasivo deberá optar por cualquiera de ellas sin que en ningún 
caso pueda simultanearse su aplicación.  
 
ARTÍCULO 6º.- Normas de gestión 
  
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayuntamiento, 
declaración-liquidación,  según el modelo determinado por el mismo, que contendrá los 
elementos tributarios imprescindibles para la liquidación procedente. 
 
2.- Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada junto con la solicitud de la 
oportuna licencia, practicándose entonces la liquidación provisional.  
 
3.- En el caso de que la correspondiente licencia de obras sea denegada, los sujetos 
pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfechas. 
 
4.- A la vista de las construcciones, instalaciones y obras efectivamente realizadas y del 
coste real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación 
administrativa, podrá modificar, en su caso, la base imponible, practicando la 



correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en 
su caso, la cantidad que corresponda. 
 
ARTÍCULO 7º.- Inspección y recaudación.  
 
La inspección y recaudación del Impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto en la 
Ley General Tributaria y demás disposiciones reguladoras de la materia.  
 

 
ARTÍCULO 8º. - Infracciones y sanciones.  
 
En todo lo relativo a la clasificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la 
Ley General Tributaria.  

.  
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza, una vez aprobada definitivamente, entrará en vigor  y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2.009, permaneciendo en vigor en 
tanto no sea derogada o modificada por el Pleno de este Ayuntamiento. 


